
 
 

  
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno. 
 
 

REFERENCIA: DIVISORIO No. 2010 00712 
DEMANDANTE: RAÚL ARTURO RINCÓN ARDILA 
DEMANDADO: OLGA ESPERANZA ARANGO CORREA 
 
Para los efectos legales pertinentes, se agrega a los autos lo 
informado por secretaría.  
 
Una vez evacuada la diligencia de secuestro del inmueble  
objeto de la división se procederá con el trámite respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE,  
EL JUEZ 

 


